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PARTS OFICIAL
Presidencia del Oonsejo da Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M, la Reina Dofia Vic
toria Mugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

' (Gacetas 22 y 23 de Septiembre)

Nüm. 2767

Gobierno Civil
Circular

Oon el fin de que presida la mayor 
equidad en el reparto del trigo Argen
tino solicitado del Gobierno, atendiendo 
preferentemente á los pueblos, mas fal
to de dicho grano y tener en todo mo- 
men o con la mayor exactitud posible 
una idea de las existencias que haya 
en cada pueblo, se sirvan los Señores 
Alcaldes inmediatamente de recibir ia 
presente circular comunicar por medio 
de pregón al vecindario y si preciso 
fuera por medio de comunicaciones á los 
arrendatarios ó propietarios de predios, 
de sus respectivos términos municipa
les, para que manden seguidamente 
nota de las existencias de trigo; advir
tiendo que cualquier falsa declaración 
que se compruebe y en ello pondré todo 
mi empeño, incluso concediendo pre
mios á quienes denuncien ó comprue
ben, depósitos clandestinos ó mayores 
existencias que las declaradas les im
pondré además del inmediato decomiso 
de ¡a mercancía el máximum de pena
lidad que me concede la Ley.

Estas relaciones juradas deben en
viármelas los Alcaldes en el plazo im* 
prorroglable de ocho días de la fecha 
de esta circular.

Palma 26 de Septiembre de 1918.
El Gobernador interino, 

José Roca de Togores

Núm. 2722
OBRAS PUBLICAS

CaBKiTERAS.—Expropiadonee,— Visto 
el expediente instruido para la expropia
ción de los terrenos que han de ocupar
le en el término municipal de Alayor, 
con la construcción de la obras de la ca
rretera de tercer orden «De la de Ha
bón á O udadela á la de Fornells á San 
Cristóbal por Alayor y San Cristóbal».

Resultando que se han llenado los re
quisitos y formalidades prevenidas en 
ia Ley de expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879 y el Reglamento de 13 
de Junio del mismo año.

Resultando que durante el plazo de 
Veinte dias señalados en el edicto inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n 0 7946 co 
respondiente al 29 de Noviembre últl- 
’do para presentar reclamaciones, no 
ae ha producido ninguna.

Considerando que, á falta de recla- 
ciationea que resolver, no hay caso de 

oir á la Comisión provincial ni al Inge
niero autor del proyecto.

He resuelto ser necesaria la' ocupa- 
c'ón de los terrenos de que se trata, de 
conformidad con lo prevenido »n el ar
ticulo 18 de la Ley y 25 del Reglamen
to, debiendo publicarse esta providencia 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  y Lotificarse 
individualmente á los interesados in 
cluldos en la relación predícha publica
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.® 7946 pa
ra la designación de peritos y demás 
efectos con arreglo á los artículos 20 y 
siguientes de la Ley y los correspon
dientes del Reglamento; debiendo tam
bién prevenir que, contra la citada pro
videncia cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento en el 
plazo de ocho días contados á partir de 
la fecha en que se comunique á los in
teresados.

Palma 18 de Septiembre de 1918.
E) Gobemidor interino, 

José Roca de Togores

Núm 2721
Ca r b e t r r a s . — Expropiacionet. — De

biendo procederse á la expropiación de 
los terrenos que, en el término munici
pal de Mercadal, es necesario ocupar 
con la construcción de la carretera de
nominada «De la de Mahón á Gludade- 
ia á la de Fornalutx á San Cristóbal por 
Alayor y San Cristóbal», he dispuesto, 
despúes de cumplir los tramites pres
critos por los artibuloa 21 y 22 del Re
glamento de 13 de Junio de 1879, pu
blicar, á continuación, la relación adi
cional del propietario cuya finca dejó 
involuntariamente de incluirse en la pu
blicada en 15 de Diciembre de. 1917, 
después de rectificada por la Alcaidía 
de la citada villa, á fin de que el refe
rido propietario pueda producir, en el 
plazo de veinte días contados desde la 
fecha de la Inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
las reclamaciones que estime conve
nientes acerca de la necesidad de la 
ocupación que se intenta, á tenor de lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 del 
R glamento,

Palma 19 de Septiembre de 1918, 
El Goberaador interino,

José Roca de Togorei

Relación que se cita en el anuncio anterior 
Relación nominal rectificada de un pro

pietario cuya finca no figura en la 
publicada en 15 de Diciembre de 1917 
y que ha de ser también expropiada 
en parte para la construcción de la 
carretera de la de Mahón á Cindade
la á la de Fornells á San Cristóbal

(^por Alayor y San Cristóbal.
Número de orden.—-Nombre de la finca.— 

Nombre del propietario.—Clase de te
rreno.—Nombre del colono.
3. Finca Fons redonas de dalt, pro- 

p otario D. Juan Vidal y Olivar, clase 1 
d»- terreno Pan llevar, colono D, Juan ; 
Fiorit y Capó.

Núm. 2723
Pu e r t o s .—Habiendo presentado en 

este Gobierno Civil D. Miguel Suau y 
Bosch en nombre y representación de la 
Sociedad de Patrones de pesca de Pal
ma, denominada «Los Amparados» una 
instancia y proyecto solicitando la auto
rización necesaria para construir, en 
terrenos del Contramuelle del puerto 
de esta Capital, frente al Baluarte de 
San Pedro, un edificio destinado á pes
cadería; de conformidad con lo que dis
pone el artículo 70 del Reglamento de 
11 de Julio de 1912 se abre información 
pública durante treinta dias contados á 
partir de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á fin de que las Corporacio
nes, entidades y particulares que se 
consideren Interesados, puedan exponer 
por escrito dirijido á este Gobierno Ci
vil, cuanto estimen pertinente en con
tra del proyecto de que se trata, á cuyo 
fin, la solicitud y demás documentos 
p esentados estarán expuestos al públi
co, durante las horas hábiles de oficina, 
en la de Obras Públicas (calle del Tem
ple n.° 5 piso l.°)

Palma 20 de Septiembre de 1918.
El Gobernador interino, 

José Roca de Togoree

Núm. 2702
Min a s .—Por cuanto D. Pedro José 

A emañy Rosselló, ha presentado una 
solicitud de Registro de veintiocho per
tenencias de mineral de hierro con el 
ti’ulo de «Bini Blsi» en el paraje nom- 
brano «S'Ucaria» y otros del pago de 
Fornalutx, del término municipal de Só- 
11er haciendo la siguiente designación:

Punto de partida el centro del dintel 
de la fuente denominada d‘ S'Ucaria, 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán 100 metros 
ai N. y se colocará la 1.a estaca; de 1.a 
á 2 a 50 al E ; de 2.a á 3.a 400 ai N.; de 
3.a á 4.a 700 al O.; de 4.a á 5.a 400 al 
8 ; desde ésta y en dirección E. 650 me
tros y se pondrá la 6 a; quedando asi ce
rrado un perimetro que comprende las 
veintiocho pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lagar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 16 de Septiembre de 1918, 
El Gobernador interino,

José Roca de Togoree

Núm. 2701
Min a s ,—Por cuanto D. Gabriel Bosch 

Enseñat ha presentado una solicitad de 
Registro de ciento treinta pertenencias 
de mineral de hierro con el título de 
«Es Salt» en el paraje nombrado «For- 
nalutx» y otros del mismo pago del tér
mino municipal de Sóller haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida el centro del dintel 

de la fuente denominada d' S'Ücaria» 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán al 8. 40 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
1.a á 2.a 600 al E,; de 2.a á 3.a 900 al 
S.; de 3.a á 4.a 1600 al O.; de 4.a á 5.a 
700 al N.; de 6.a á 6.a 700 al E.; de 6.* 
á 7.a 200 al N.; de 7.a á 8.a 300 al B.; 
quedando asi cerrado un perímetro que 
comprende las ciento treinta pertenen
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en él termino de treinta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu* 
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 18 de Septiembre de 1918,
El Gobernador interino, 

José Roca de Togoree

«Id» BE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De c r e t o
Vengo en nombrar Capitán general de 

Baleares al Teniente general D. Fran- 
Cfsco San Martin y Patifio, .

Dado en Palacio á veinte de Septiem
bre de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Miniitro de la Guerra, 

José Marina
(Gaceta 21 de Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La eficacia de la ley de 

D ifensa de los bosque exige que Be 
ponga inmediatamente en ejecución, á 
fin de evitar que la codicia pueda apro
vecharse de la demora en su cumpli
miento para desvituar sus propósitos.

La larga tramitación que requiere la 
aprobación definitiva de un Reglamento 
no es compatible con la urgencia que 
esta necesidad nacional reclama, y por 
esta razón el Ministro que suscribo ha 
estimado que debía publicar inmediata
mente con carácter provisional el rela
tivo á dicha Ley, sin perjuicio de ini
ciar el expediente, para que previos loo 
si ámltes legales sea en su dia deflnitl- 
v^mente aprobado. Ciertamente que la 
precipitación con que ha tenido que 
redactarse le hace correr el riesgo do 
adolecer de deficiencias; pero ea prefe
rible afrontar este peligro á dar tiempo 
á que la Ley deje de surtir sos prove
chosos resultados.

En el proyecto de Reglamento que te 
somete á la aprobación de V. M. se han 
desarrollado los preceptos de Ja Ley 
con un criterio de gran respeto á la 
p< opiedad privada dentro del cumpli
miento de sus principios fundamen taleg
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inspiradlos en la necesidad de que no 
sea destruida la riqueza forestal de Es
paña por efecto de las anormales cir
cunstancias que la guerra ha creado. 
De este modo confia el Ministro que 
suscribe que se conseguirá que surta 
sus efectos, sin que los dueños de mon 
tes particulares se vean sometidos en el 
ejercicio de sus derechos á otra fiscali
zación que la plenamente justificada 
por la defensa de los intereses públicos, 
que exige que España no se vea priva
d» de una riqueza que e. base de> nú- , ío tengan BU8 finCM bladM de 
meroeae induemae, satisface múltiples al ^nas deBlas ea clea da loa éneroa 
necesidades de orden económico y ejer- | B<gUient08.
ce influencias del más elevado orden 6Abieli a¿etoa y pinaaD0H. pl. 
social, I nos; Juniperut, enebros; Sabina, sabinas;

Fundado en las precedentes consíde. T p6 , ál’amoa ebo ,
ramones el Ministro que suscribe tiene Bétulc¡ a¿e’duler,. x¡nu, ai180'. Qllérctt, . 
el honor de someter 6 la aprobación de „oiea Jebol| ’ u0j quaj^uata, .f. 
V'uM,/L8Í!UJeaeír0yKCt0edePa, = e‘0, =0moque, encina y coscoja; Coriflu.,

Madrid, 5 de Septiembre de 1918. | avellanos; Fagu»; haya; '"aitanea, casta.
SEÑOR: I Bes; Juglan», nogales; ülmu», olmos;

A L. R, P. de V. M,, I Fraxinut, fresnos; Olea, acebucita y olí-
Francisco Cambó i Vu8: Aeer> ATCeñi lll°8’

i almendros; Ceratonia1 algarrobos; Eu«

Art. 10.■ente Reglamento, advirtiendo á los 
particulares dueños de montes la obli*

En todos los montea pobla- | co», pudiendo también autorizar la Jan 
)rnoque, olivo, algarrobo, ta provincial sin oir dictamen alguno 6d<H de alcornoque, olivo, algarrobo

gación en que están de someterse al i avellano y almendro, sólo podrán cor reclamando para su resolución el infor
me del Distrito forestal.

Art. 18. Las limpias de los montes, 
sean altos, bajos, huecos ó medios, po
drán llevarse á cabo por los particula
res sin más que dar cuenta á la Junta

oumplimiento del mismo.

después de oido 
Jefe del Distri* 
reconocimiento 
necesario, ele-

ta'se los piés de estas especies que pre
senten manifiesto envejeoimiento ó fue- 

CAPITULO II I sen da reconocida mala calidad, no per-
De las relaciones escritas de los ñutiéndose en modo alguno la corta de 

particulares i restantes, _
a ,* r  o t L a» I Los particulares dueños de montes de i provincia), con ocho días por lo menos

mnntM nn» carina al nnmnH I esta d®8® Q®9 8® propongan hacer cor- I de antelación, á los efectos deque pue-
mj-íntn <?« la inv do DAfanaa da ina hn8 I tai*» deberán solicitarlo de la Junta pro- I dan ser vigiladas estas operaciones pa-
miento de la lev de Detensa de ios nos- i . . .... , , . i ...
quee y del presente Real decreto, son Tlncial precisando el número de árbo- ra evitar abusos.
- 1 y - -- - - ■ les de dichas especies que pretendan I Art. 19 Igualmente podrán los par-

cortar, y haciendo expresa declaración 1 tlcuiared efectuar las podas que estimen 
de que por su manifiesto envejecimiento I conveniente en sus arbolados, con arre
ó mata calidad no sirven ya para pro- | gt0 ¿ ia8 prácticas de la localidad, sin 
porcionar los productos especiales que I mAa qUe dar cuenta de ello á la Junta 
suministran. I provincial con ocho dias por lo menos

La Junta provincial, según la impor- | de anticipación, precisando las especies 
tancia de estos aprovechamientos, deci* 1 qUe pretendan podar,
dirá si debe conceder autorización sin I Art. 20. Guando á causa de estar el 
trámite alguno, ó si necesita asesorarse | arbolado atacado de alguna enferme- 
del Distrito forestal ó del Jefe del Ser- | dad pretendan los particulares realizar 
vicio agronómico, I cortas á hecho, deberán manifestarlo

Art. 11, Las Umptas y podas de las j ag| ¿ ia Junta provincial, precisando la 
especies de alcornoque, olivo, algarro- I enfermedad ó por lo menos sus carácte

r I Cdl’ptw, eucaliptos. ~ ' I bo, avellano y almendro seguirán rea-I re8 especiales, las razones que tengan
R.LAL DECRETO I Aru 6 o Unicamente vendrán obli- I lil4ndoa® libremente con arreglo á las I pBfa suponer que con la tala podrá evi-

A propuesta del Ministro de Fomento, [ gados los prticulares á quienes afecte i bu9nea prácticas culturales, según las I tarse la propagación del daño, la exten-
■ Vengó én aprobar el adjunto Regla- I e8t9 Reai decreto á presentar las reta I coatutíbre8 del país, sin que los partí I 8i¿n del sitio de corta y cuantos otros

mentó provisional para el cumplimiento | clones escritas de sus montes cuando se I cular08 tengan obligación siquiera de | datos se estimen oportunos para que
dé la ley de Defensa de los bosques. 1 propongan ejecutar en ellos algún apro- I dar CQ9nta de eataa operaciones á la I pueda formarse exacto concepto del fun

Dado en San Sebastián, á cinco de I vechamiento de maderas ó leñas, que- I Ju“ta Provincial. I damento de la petición,
Septiembre de mil novecientos diez y I dando libres de toda obligación oficial I Cuando la espesura sea excesiva y I La Junfa pravinciaii
ocho. I mientras no ejecuten disfrutes de esta I Pr9V1° reconocimiento también podrá | ei pareCer del Ingeniero

ALFONSO I cíase ó los hagan parasu uso particular. I 1» Junta autorizar el aclareo de los piés ] t0 fore8tal, y previo
El Ministro de Fomentó, I g¡ ia Guardería forestal ó la Guardia I necesar.os. I sobre el terreno en caso ,
Francisco Cambó I Qjyfl denunciasen aprovechamientos de I 0 en ca8° de 8® denunciara | var¿ 8n propuesta al Ministerio de Fo-

M a w I 6H,a última clase por estimar que «por I QU9 "tas limpias y podas ó aclareos se I (Qenro‘1 empezando á contarse el plazo
REGLAMENTO PROVISIONAL | au importancia no podían lógicamente I roallzan con manifiesto daño de la bue I tremta días á que se refiere el párra-

para el cumplimiento de Ja Ley de De- I considerarse para uso parcular de los I na "^"rvación de los mondes, podrá I tercero del artículo 3.° de la Ley, á
fenaa de loa bosques I dueños de das fincas, vendrán éstos I !a Junta provincial intervenir en su eje- I part¡r ia fecha 6n que se eleve el ex

; CAPITULO PRIMERO obligados á dar á las Juntas provincia- CUQÍd“ y ch0,atínÚ6 81 68110 pediente,
CAPITULO PRIMERO leH expl.cacioüQ8 quQ pldaD| y considerase indispensable, p Art 21 para la eiecución de la8

de las Juntas provinciales , I podrán incurrir en responsabilidad si Art. 12. En los casos en que se pre- I cortft8 A hecho á quQ 8e refleie el pá. 
Articulo 1.® En el término de quin- I estas explicaciones no resultasen satis- I tanda efectuar cortas por entresacas de | rraf0 ¿itimo del artículo 3.° de la Ley,

ce dias de publicado en la Gaceta de Ma- i factorías. I árboles que á 1*30 metros sobre el sue- | aerA preci80 qU9 ei propietario que pre-
drid el presenté Real decreio, los Go-I Art. Quedan en general prohibí- I i® midan más de 0*12 metros de diáme- I teada nevarla á cabo lo solicite del
bernaáofés civiles constituirán en sus I dís en los montes altos las cortas á I tao, los particulares deberán presentar I Ministerio de Fomento por conducto de
respectifáá'’ ^óvfMás las Juntas de I hecho. declaraciones escritas ála Junta pro- la Junta provincial respectiva, preci-
consét'váéfóh dé lá tíqfiéía forestal pri- I Guando con arreglo al párrafo según- I v acial de Conservación de la riqueza 1 8anci0 ¡a8 garantias que ofrezcan para 
vada, á cuyo fin oficiarán al Consejo | do del artículo l.° de la Ley se preten- I tarestál, en que conste el número apro- i ¿efender del pastoreo el sitio de la cor-
provinciál de Agricultura y Ganadería I da la transformación permanente del I xioaado de piés qué hayan de cortarse | ta ggta 80yCitud, previo reconocimien-
para que designe los cuatro Vocales del I cultivo forestal en agrícola de determi I con sus diámetros medios, asi como el | l0 ¿e¡ terreno por un funcionario del
mismo que hayan de formar parte de I nados terrenos, deberá asi solicitarse I aforo del número de piés que después | Detrito forestal, se informará por la
dicha Junta, asi camo á ios Sindicatos y I de la Junta de conservación déla rique» I úe la entresaca quedarán en el monte, 1 jlinta provincial, empezando á contarse
Cámaras Agrícolas legalmente constl- | z» forestal privada, exponiendo las I Estas entresacas no se autorizarán I el plazo de quince días á que se refiere
tuidos, para que nondoreh al misino fin I rejones que aconsejen esta transforma- | 9n tas terrenos exclusivamente poblados j mencionado párrafo cuarto del arti-
tres propietarios de montes, y á las Cá- I ción y precisando la extensión que pre- I d9 alcornoque, olivo, algarrobo, ave- j CU|0 3 o, ¿ partir de la fecha en que se
matas de Comercio para que se hagan | tonda taíSrse, á fin cíe que después de I llano y almendro, salvo lo dispuesto en j eieve et expediente á la resolución del
representar en ella por dos industriales I oir á los Ingenieros Jefes del Distrito I ®n párrafo segundo del artículo ante- 1 Ministerio.
ó comérctantes en maderas Será Vice- I forestal y del servicio agronómico | rtar, pero podrán autorizarse paralas! . La eiecución de loa acuer-
presidente de esta Junta el Pi-esídente | acuerde lo que estime conveniente, sin I especies que aparezcan mezcladas con j ¿08 ¿q  ia8 junta8 provinciales quedará
del Consejo provincial de Agricultura y qo0 puedan empezarse los trabajos de éstas. nrnvínHai M c»rgo de las Jefaturas de los Dístri-
Ganadería, y Secretario un Ingeniero I transformación ni efectuarse cortas ni 1 Art. 13. La Junta provincial de de- ] forestales ó de las del Servicio aero- de Montes, teniendo su domicilio social I aprovechamientos maderables ni leño- I tansa de la riqueza forestal estudiará I ómico cuand0 8Q trate ¿y arboles pro- 
en el Consejo de Agrioaltura, eon -vo* 8o h  de ninguna clase hasta después de 6“ q“’ pios deí cultivo agrícola, las cuales roa

no considere excesivas las costas y en g » auxiliándose del
que los datos que en ellas constan sean I “I?™11 ‘
auflcientemente claros para formar con- P6"»11»1 6 8“8 órdenes, que podrá en- 
«Antn ¿a  la nntiniAn nnaHa,» aAaaQ tno 1 taar libremente en las fincas partícula- ?nPíñt»¿ J» ros cuando vaya revestido de las ins-g-
go autorizada la entresaca sin necesí- I .. adad de informes ni reconocimientos so- I n a8 reg a *
bre el terreno. I Art. 23. Por ios gastos de viaje que

sos de ninguna clase hasta después de 
pero sin voto. I obtenida la autorización.

Los WS09 .de Vocales de la Junta de 1 Art, 8.° Guando los particulares pre- 
conservacíÓn de la riqueza forestal pri- I teudan efectuar en sus fincas cortas de 
vada serán gratuitos, y únicamente el I los árboles de ribera á que se refiere el 
Secretario tendrá derecho á las indem- [ párrafo tercero del ¡artículo 1,® de la 
nizaciones que le correspondan con I Ley, podrán hacerlo libremente, pero 
arreglo á las vigentes instrucciones del | fiarán cuenta por escrito á la Junta pro^ 
Ctierpo de Montes, pot los viajes que 
ha^a dé hacef por razón del servicio,

Art, 2? Las Juntas de conservación
dela.riquezá privada nombrarán, de 
acuerdo con el Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal, el Ingeniero de Montes 
qué haya de ejercer las funciones de 
Secretario dé la misma, que podrá ser 
de Ids que están en expectación de des
tino.

Hasta tanto qde tome posesión del 
cargo el Ingeniero de Montes, las Jun
tas provinciales designarán un indivi
duo de la misma con carácter interino 
que ejerza las fondones de Secretario.

Art. 3.® El Ingeniero de Montes, 
Secretario de la Junta, tendrá obliga
ción de llevar por listas separadas las 
peticiofies formuladas y las autorísacio- 
nes tácitas ó expresas que se hayan 
concedido, procurando reunir los mayo
res datos posibles para preparar uná 
estadística de los montes de propiedad 
particular en cada provincia. ,

Afi. 4,d Una vez constituida la Jun
ta, él Gobernador civil lo b^rá público 
en el Bo l é t íñ  Of ic ia l , de la provincia, 
en el qué se insertará también el pre-

víncial con ocho dias por lo menos de 
antelación# exclusivamente á loe fines 
del cumplimiento de la obligación que 
tienen de proceder á la inmediata replan
tación de los terrenos; con arreglo á la 
ooütumbre establecida en la comarca. 
La Junta cuidará del cumplimiento con
siguiente.

Árt. 9,° En los montes bajos, en*
diñares, castañares, quejigales, etc., 
quedarán los particulares facultados 
para las cortas en todos los tranzones 
que estimen convenientes, prohibiéndo
se únicamente desarraigar ó descepar 
fiinguna clase de matas ó de cepas,

Cuando los propietarios de montes 
hi jos pretendan cortarlos, no tendrán 
toas obligación que la de dar previa
mente cuenta á dicha Junta de estos 
áprovechamientos, a los efectos de la 
tigílancia de los mismos, para evitar 
él descuaje, podiendo, por lo tanto, dar 
éomienzo á las operaciones de disfrute, 
sin previa autoríiación, transcurridos 
ocho dias desde que la comunicación 
dando cuetita del aprovechamiento ba
ta tenido entrada en la Secretaria de 
la Junta.

Art, 14, Cuando los datos de las re- I ocasionen con motivo del presente 
laciones escritas ofrezcan dudas podrá I Rsai decreto, percibirán los funciona- 
la Junta pedir aclaraciones á loslntere- I ríos del Servicio forestal y del agronó- 
sados, y en el caso de que ni aun asi le I mico las indemnizaciones diarias y gas- 
permitiesen formar exacto concepto de I t°8 de movimiento que perciben actual- 
la petición, la Junta podrá encomendar I mení0 con arreglo á las vigentes ins* 
al Ingeniero Jefe del Distrito forestal i trucolones que regulan estos servicios, 
que por un empleado del mismo se pra- | Guando el personal de Guardería fo- 
tique un fécOnocíiitiiento del monte, á fin i restal hayá de* recoger datos en fincas 
de que puétfh infotttiár él donviene ó no particulares para el cumplimiento del 
acceder á la petición. | presente Real decreto, percibirá la ib-

Árt. 15. En ningún caso se autori- demnización que tiene asignada cuando hará la entresaca de árboles que á l‘3O I ,d® 8“ 
metros del suelo midan menos de 0*12 | ?n ?AneLun.1c 0’ 61 
metros de diámetro. I ía^ión de de°unc1»8 16 dé derecho á esta

D indemnización.
Art. 24, Las resoluciones de las 

juntas podrán apelarse ante el Minis
terio de Fomento en el inporrogable 
plato de quince días, á partir de la fe
cha de su notificación,

Art, 25. Las Juntas provinciales 
quedan autorizadas para establecer ser
vicio de guias para la conducción de los 
productos forestales procedentes de las 
Cortas legalmente autorizadas, si así lo 
consideran conveniente, con arreglo á 
las prácticas y condiciones de cada

Art. 16. En los montes huecos sólo V 
podrán cortarse los árboles que presen- § 
ten manifiesto envejecimiento debiendo ' 
precederse para esta clase de autoriza- f 
clones en la forma que previene el ar- ? 
tícolo W par» la aere» de «leoraoques^v 
ol^vos> algarrobos', avétiaooá.y ainaett- 
dros.

Art. 17, En los montes medios se 
podrá llevar á efecto la corta de matas 
en las mismas condiciones que en los 
br jos, y para la de árboles regirá el 
Dismo criterio que para los montee hue
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provincia, en todas aquellas en que 
no esté establecido este requisito.

Estas guias deberán ser expedidas 
por la Alcaldía, precisando el monté y 
el término municipal de que procedan 
los productos, la clase y aforo de éstos I 
y la fecha de la autorización del apro 
vecbamíento, en los casos en que este 
requisito sea necesario,

CAPITULO III
De la vigilancia de los montes particulares 

y presentación de denuncias
Art. 26. La Junta provincial de con- 

gervación de la riqueza forestal privada 
dará cuenta al Ingeniero Jefe del Dis
trito forestal y en su caso al del Servicio 
agronómico, A lá Comandancia de la 
Guardia Civil de la provincia y á la Al
caidía respectiva, de todos los aprove 
obamientos que autorice en las fincas 
particulares, asi como de los avisos que 
reciba de los que se vayan á ejecutar y 
no requieran previa autorización á los 
efectos de la vigilancia de los mismos,

Art. 27. Los Ingenieros Jefes de los 
Distritos forestales y los del Servicio 
agronómico, y los Jefes de la Coman 
dancia de la Guardia Civil, cuidarán de 
dar cuenta de estas comunicaciones á 
los encargados de la vigilancia de las 
zonas ó cuarteles en que estén enclava - 
dos los montes, á fin de que puedan vi
gilar sí los disfrutes se ejecutan con 
arreglo á la autorización concedida, ó 
conforme al aviso que se haya dado de 
la operación queso prenda practicar,

El personal* de Guardería forestal no 
tendrá obligación de vigilar más que 
los montes particulares enclavados en 
sus comarcas, sonas ó cuarteles, con 
arreglo á la actual distribución del ser
vicio, quedando la custodia de los de
más á cargo de la Guardia Civil.

Art, 28^ La Guardería forestal y la 
Guardia Civil, cuando se pratiquen 
aprovechamientos en los montes parti
culares de sus demaicaciooes, délos que 
no tengan noticia oficial, harán presen
te á los que los llevan á efecto la obli
gación en que están de dar cuenta de 
ellos á la Junta provincial con arreglo al 
vigente Reglamento, y solicitar, en su 
caso, la correspondiente autorización. 
Skles man festasen que ya hablan dado 
aviso se lúniitoráBk á! eomunícario & la 
Jutíta provitíciafc, esperando la contw*- 
tación para presentar la denuncia ó 
no, y si1 aíegáran que tiene autorización 
exigirás su presentación formulando la 
denuncia en el caso de que no se les ex 
hibiese,

Art. 29’. Igualmente deberán denun- 
tiar los aprovechamientos autorizados 
cuando no se ajusten á las condiciones 
en virtud de las cuales se haya otorgado 
lá autorización,

Art, 30 También deberán denunciar 
U circulación de productos forestales 
tin guia en las provincias en que sea 
ueces&rio este requisito.

Art, 31 La Guardería forestal y la 
Guardia Civil procurarán acompañar á 
lía denuncias que presenten un atestado 

que consten los datos principales que 
Jáyan podido adquirir al tiempo de 
Amularla y puedan facilitar la rápida 
¡^trucción de las correspondientes di- 
“Kencíásl

^rt, 32, Las demracías deberán pre- 
86niarse ante las Alcaldías del término 
Municipal en radique el monte y daí 
Oslado de ellas á la Junta provincial 
Con8igimDdo el nombre del monte en 
^0 se haya^. cometido la infracción y 

ténmíiao municipal en que radique
5 Precisando con toda claridad la clase 

abuso realizado y el aforo de los pro-
Quct08 indebidamente aprovechados, 

el precio que su unidad tenga asig-
Qádü en la región.

Art, 33. La presentación de la de- 
P^ucia tendrá que hacerse en el preciso 

de veinticuatro horas de cono- 
p1*0 el hecho exigiendo el denunciante 
^^órtuno'recibo, que no podrá negarse

Alcaldía,
i, rt« 34. Presentad» la denuncia-, el 

lcalde, previa ratificación del denun- 
*ate citará al dueño de la finca de
jetado ó á quien legal mente le repre

fijándole el día y hora en que 

habrá de présentafse anié r g itiforiíad 
fin de prestar declaración y exponer 

en su descargo cuento estime conve
niente.

S< el dueño de la finca ó el que legal
mente le represente no residiera en el 
término municipal donde radique el 
monte podrá dar sus descargos por es
crito ó por persona debidamente auto
rizada para ello,

Art. 35. La Alcaldía procurará im 
truir las diligencias de modo que que
den bien esclarecidos los hechos y las 
elevará á la Junta provincial de con
servación de la riqueza forestal privada 
en un plazo que no exceda de quióce 
días después de presentada la denun 
cía.

Si asi no lo hiciere ni explicase sa
tisfactoriamente el retraso á la Junta 
provincial, ésta lo pondrá en conoci
miento del señor Gobernador civil de la 
provincia, quien después de oír sus des 
cargos podrá imponerle una multa com
prendida entre 5 y 25 pesetas, análoga
mente á ’o prevenido en el artículo 47 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884. 1

CAPITULO IV
De la imposición de responsabilidades
Art. 36. La imposición de respon- 

sab’lidades por conducción de productos 
forestales sin guia continuará á cargo 
de los Distritos forestales.

En las provincias en que no esté es
tablecido este servicio, el importe de 
las multas será igual al que riia en la 
provincia mas próxima en que se exija, 
y cuando las Juntas provinciales acuer 
den implantarlo deberán publicarlo en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , haciendo constar 
la cuantía de las multas en que incu
rran los que no cumplan esta forma
lidad.

Art, 37, La Junta provincial de 
Conservación de la riqueza forestal pri
vada será la encargada de la imposi
ción de las responsabilidades por las in
fracciones del presente Reglamento, 
excepto en los casos de conducción de 
productos forestales sin guia á que se 
t í Aere el articulo anterior. Al efécto, 
examinará las diligencias que le reríii 
tan las Alcaldías, estando facultada, 
cuando lo considere oportuno, para or
denar su ampliación, asi como para re
clamar informes del Ingeniero Jefe del 
D strito forestal ó del Bervicíd agronó
mico, y disponer reconocimiento previo 
sobre el terreno para depurar bien los 
bachos y la tasación, adoptando resolu 
ción después que ei expediente esté 
completamente ultimado, y en un plazo 
que no podrá exceder de cuatro meses,

La Junta provincial cuidará de evitar 
en lo posible reclamar informes y dis
poner la práctica de reconocimientos, 
pi ocurando aportar á ¡as diligencias 
instruidas por la Alcaldía los elementos 
de juicio necesarios para adoptar acer
tada resoluo ón.

Art. 38. El propietario que diere 
principio á un aprovechamiento sin ha
ber dado oportunamente cuenta de él á 
la Junta provincial, en el caso de que 
no necesite expresa autorización, ó ha
ber sido autorizado para ello cuando 
sea indispensable este requisito, pagará 
una multa igual al 25 psr 100 del valor 
de los productos indebidamente apro
vechados.

Art, 39, Igualmente en aquellos ca
sos en qué estando debidamente autori
zado el propitario se excediese de la au
torización concedida, pagará el 25 por 
100 del valor de los productos que cor
tase abusivamente.

Art. 40. En todos los casos de impo
sición de responsabilidades por infraccio
nes ai presente Reglamento se seguirá 
el criterio señalado en los dos artículos 
anteriores de castigar el abuso cometi
do con una multo igual al 25 por 100 
del valor de los productos indebidamen
te aprovechados, excepto en aquellos 
que se refieran á descuajes y cortas á 
hecho no autorizadas, en los cuales 1» 
multa deberá ser igual al valor de la | 
localidad de los productos aprovecha
dos.

Art, 41, Contra las providencias de 
imposición de responsabilidades que 

dic^n las Juntas provinciales de con
servación de la riqueza forestal privada 
podrá entablarse recurso de alzada an
te el Ministerio de Fothento, depositan
do previamente en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de la provincia una 
'cantidad igual al valor de la multa im 
puesta, debiendo acompañarse inexcu
sablemente al resguardo que acredite 
haber hecho este depósito á disposición 
de la Junta provincial y á las resultas 
de la resolución definitiva que se dicte.

Art. 42. Los recursos de alzada se 
elevarán en el plazo de quince días de 
recibida la notificación por conducto de 
las Juntas provinciales, las cuales los 
pasarán al Ministerio de Fomento con 
■u razonado informe, haciéndose cargo 
de las alegaciones aducidas por los re> 
currentes,

Art, 43. Quedarán sin curso los re
cursos de alzada presentados fuera del 
plazo señalado en el artículo anterior, 
asi como los que no vayan acompañados 
del resguardo á que se refiere el arti
culo 35."¡i

CAPITULO V
De la exacción de responsabilidades
Art,. 44. La exacción de multas por 

conducción de priodoctos forestales sin 
guia continuará á cargo de los Distri
tos forestales en la misma forma en que 
la vienen llevando á cabo para el cum
plimiento de las responsabilidades lm- 
puestatr por los- ingenieros' Jefes de las 
mismas.

Art, 45. Una vez impuestas las mul
tas por la Juntá provincial db conser
vación de la riqueza forestal privada, 
remitirá los expedientes de su referen
cia á los Ingenieros Jefes de los Distri
tos forestales á los efectos de la exac- 
c ón de las mismas.

Art. 46. Los Ingenieros Jefes, en 
cuanto reciban estos expedientes, co
municarán la orden de imposición de 
responsabilidades á la Alcaldía que 
hubiese instruido las diligencias que las 
motivaron, á fin de que hagan la noti
ficación en forma á los interesados^ en 
un plazo que no ezceda de diez dias 
después de recibida la orden.

Art. 47. Para el pago de estas 
multas se concederá un plazo propor
cionado á su cuantía, que no baje de 
diez días ni exceda de veinte, pasado 
el cual se procederá por la via de apre
mio contra los morosos. Este plazo em- 
pt zará á contarse desde el día en que 
se notifique la imposición de la multa 
al interes'ado.

El plazo de apremio será el mismo 
que el concedido para el pago de la 
multa y su importe no podrá exceder 
del 5 por 100 diario del total de la mis
ma.

Art. 48. Guando los multados deja
ren de satisfacer la multa no obstante 
ei apremio, las Alcaidías oficiarán á la 
Autoridad judicial para que proceda á 
su exacción con arreglo á derecho, 
dando de ello cuenta á 1» Jefatura del 
D strito forestal.

Art. 49. Las multas y los apremios 
serán satisfechos en papel de pagos al 
Estado.

Art. 50, Una vez ultimadas las di
ligencias de exacción de responsabili
dades. las Alcaldías las elevarán con 
los correspondientes pliegos de papel 
de pagos al Estado, á la Jefatura del 
Distrito forestal.

Art. 51. De todas las muTtás hechas 
efectivas corresponderán la tercera par
te á los denunciantes, á cuyo fin los Dis
tritos forestales formarán las relacio
nes de esta clase en la misma forma en 
qu» lo hacen para el percibo de la® tor
ceras partes de las multas impuestas per 
infracciones en las- montos páblíw.

Art, 52, Las otras dos torceras par
tes de las multas hechas efectivas se 
destinarán á formar el fondo á que se 
refiere el articule 9,° de la Ley, para 
subvencionar a los propietarios de fin
cas forestales que se distingan por la 
perfección del cultivo y la mayor in
tensidad en la explotación^ y para in
demnizar á los que resulten evidente
mente perjudicados con el cumplimien
to del presente Real decreto,

3
CAPITULO VI

De las subvenciones 8 indemnizaciones 4 
los dueños de montes

Art, 53, En cada una de las provin
cias se formará un fondo especial coa 
Us dos terceras partes de las multas 
que se vayan haciendo efectivas en vir
tud de las responsabilidades impuestas 
por incumplimiento del vigente Regla
mento de acuerdo con lo prevenido en 
el articulo 9,° de la Ley,

Art, 54. Los propietarios qne pre
tendan fomentar é intensificar en sus 
fincas la producción forestal y obtener 
por ello los beneficios á que se refiere el 
artículo 9.° de la Ley, deberán ponerlo 
en conocimiento del Distrito forestal, 
á fin de que pueda ésto tomar datos del 
estado de los montes é informar en su 
día con mejor conocimiento de causa 
sobre las mejoras introducidas en loe 
mismos,

Art, 65. Los particulares que sin no 
cesidad de practicar cortas á hecho pre 
tendón transformar el cultivo foresta 
en agrícola sobre la base cierta del au
mento de la riqueza nacional, deberán 
solicitarlo del Ministerio de Fomento 
por conducto de las Juntas provinciales 
de conservación de la riqueza forestal 
privada, las cuales, después de oir á los 
Ingenieros Jefes del Diatrito forestal y 
del Servicio agronómico, elevarán con 
su razonado informe estas peticiones al 
Ministro de Fomento.

Los empleados del Distrito forestal 
cuidarán de recoger datos del estado de 
los montes que se pretendan dedicar al 
cultivo agrario, á fin de apreciar en su 
dia las ventajas obtenidas por la trans
formación del cultivo, á los efectos do 
la concesión de subvenciones,

Art. 56. Los particulares que se con
sideren con derecho á una subvención 
por la perfección de sus cultivos fores
tales ó la mayor intensidad de la pro
ducción de sus montes ó que hayan sido 
evidentemente perjudicados por el cun- 
p imiento del presente Real decreto, y 
deseen ser indemnizados, deberán elevar 
instancias á la Junta de defensa y con- 
servaci ón de la propiedad forestal pri
vada déla provincia en que radique su 
fifica, solicitando la subvención ó indem- 
n zación y justificando detalladamente 
ao petición.

Art. 57, No podrán otorgarse estai 
concesiones á los particulares qué hu« 
b esen sido multados por incumplimien
to del presente Real decreto.

Art. 58, La Junta provincial previo 
informe del Ingeniero Jefe del Distrito 
forestal, y disponiendo, si lo considera 
nesesarío, un reconocimiento del torre- 
n^, acordará si procede ó no acceder * 
lo solicitado, fijando la cuantía de la 
indemnización ó subvención,

Art. 59. Contra la resolución' déla 
Junta provincial denegando recompen
sas ó indemnizaciones ó determinando 
su impone, no podrá reouMirse en al
zada ante el Ministerio de Fomento,

Art. 60. Las subvenciones ó indem
nizaciones de esta clase se irán hacien
do efectivas á medida que lo consienta 
el fondo de reserva que se vaya for
mando con los dos tercios de las maltas 
hechas efectivas, nnico recurso que con 
arreglo á la Ley cabe aplicar a estos 
casos, y se irán dando á los interesados 
por orden rigoroso de las fechas de loa 
acuerdos de concesión,

Art. 61. Cuando la Junta provincial 
comprendiese que por la poca Impor
tancia del fondo de reserva no es posi
ble en mucho tiempo hacer eféctivás 
las concesiones de cada clase que hubie
se acordado, lo hará presento ai Minis
terio de Fomento, proponiendo en sus
titución de las mismas recompensas ho
noríficas que estime convenientes ó 
aquellas otras que en leyes especiales 
s-i determinasen para la riqueza fores
tal.

Art. 62. Los Ingenieros Jefes de los 
Diitritos forestales, á medida que va- 
y . n recibiendo los papeles de pagos al 
Estado por efecto de las maRas Impues
ta-i, irán dando cuenta de ello á las 
J untas de defensa de la conservación 
de la riqueza forestal privada, preci
sando en cada caso el total * que- ae<
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Blenda el fondo de reserva que se vaya 
formando.

Art, 63. La Junta provincial, cuan
do por virtud de acuerdo de subvención 
ó indemnización cuya cuantía corres
ponda al fondo de reserva recogido es
time que deben hacerse aquellas efecti
vas, lo comunicará asi al Ingeniero Je
fe del Distrito forestal, que será el en
cargado de dar efectividad á la conce
sión.

A este fin, los Distritos forestales for
marán un expediente para la conver
sión de los pliegos de papel de pagos al 
Estado en metálico, análogamente á 
cómo se hace para percibo de las terce
ras partes de las multas.

ARTÍCULOS ADI0I0NALK8

Articulo !.• En las provincias de 
Navarra y Vascongadas regirán los 
preceptos del presente Reglamento con 
arreglo á lo prevenido en el articulo 
2.® de los adicionales de la Ley, y de
berán las Juntas provinciales funcionar 
en análoga forma que en las demás 
provincias, con la diferencia de quedar 
conferidas á las Diputaciones Provin
ciales respectivas las atribucianes del 
Ministerio de Fomento.

Art. 2.° Los particulares que al am
paro de lo prevenido en el articulo 3 • 
de los adicionales de la Ley, pretendie
ran efectuar cortas que no se ajustasen 
á lo prevenido en los artículos anterio
res, deberán solicitarlo de las Juntas 
provinciales de conservación de la ri
queza forestal privada, presentando la 
primera copia de las escrituras debida
mente liquidadas de los contratos que 
tengan hechos para el aprovechamien
to de sus montes, y acreditar que han 
satisfecho todos los derechos inherentes 
á las mismos,

' Para que estas escrituras puedan ser 
examinadas por la Junta provincial, se
rá condición Indispensable que hayan 
sido otorgadas con anterioridad á la 
fecha de la presentación á las Cortes 
del proyecto de Ley á que este Regla
mento se refiere.

La Junta provincial examinará estas 
escrituras, y previo informe, si lo esti» 
ma conveniente, del Distrito forestal, 
y después de reclamar cuantos datos y 
antecedentes considere necesarios para 
su mejor resolución, concederá la au
torización solicitada ó la denegará, 
aduciendo las razones que para ello 
tenga.

Concedida la autorización, dará cuen
ta de ella en la misma forma que pre
viene el articulo 21 del presente Regla
mento, siguiendo luego esta concesión 
los trámites que señalan los artículos 
siguientes.

Arr, 3.° Lns productos forestales que 
ya estuviesen cortados en los montes al 
publicarseel presente Real decreto en la 
Gaceta de Madrid, podrán ser extraídos 
de los mimos, á cuyo fin, sus dueños de
berán presentar á los Gobernadores ci
viles, como Presidentes de las Juntas 
provinciales, las declaraciones oportu* 
ñas con aforo del número de piezas y 
metros cóbicos de madera y lefia y so
licitar las guias para su transpsrte, en 
aquellas provincias en que sea necesa
rio este requisito.

Para continuar cortando en estos pre
dios necesitarán los particulares ajus
tarse á lo prevenido en el capitulo 2.° 
de este Reglamento.

Art. 4.° Este Reglamento dejará de 
regir á los seis meses después de firma
da la paz entre las naciones que están 
actualmente en guerra, quedando en 
aquella fecha disueltas las Juntas de 
conservación de la riqueza forestal pri
vada, y debiendo pasar toda la ducu* 
mentación que obre en el archivo de las 
mismas á los distritos forestales, á dis
posición del Ministerio de Fomento.

Art, 5.° A los tres meses de puesto 
en vigor el presente Reglamento provi
sional, las Juntas provinciales de la 
conservación de la riqueza forestal pri
vada elevarán al Ministerio de Fomen
to cuantas observaciones les haya su
gerido su aplicación, á fin de que pue

dan ser tenidas en cuenta al elevarlo á 
definitivo,

Madrid, 5 de Septiembre de 1918,— 
Aprobado por S. M.—Francisco Cambó.

(Gaceta ia de Septiembre*)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
8, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 

d «poner que para el cumplimiento del 
articulo 2.® del Real decreto de 3 de 
Abril último, relativo al cambio de ho 
ra, la duración legal del dia 6 de Octu
bre próximo será de veinticinco hora», 
a) término de las cuales, y cuando los 
relojes marquen la una, se retrasarán 
hasta las veinticuatro, para comenzar 
las cero horas del dia 7,

Lo que de Real orden participo á 
V. S. para su conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre de 
1918,

J, VENTOSA.
Señores Gobernadores civiles, Presiden

tes de las Juntas provinciales de Sub
sistencias.

(Gaceta 13 de Septiembre)

LECCION PROVUICUI
Núm. 2711

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES ’

Relación de las Maestras opositoras 
á plazas del escalafón general del Ma- 
ghterio, categoría décima, que han sido 
aprobadas en esta provincia y se hallan 
por tanto comprendidas en el articulo 
34 del Estatuto general del Magisterio.

D.® Josefa Estados Alcover.
D.® Ana Juan Alemañy.
D.® Francisca Oatafiy Mascaré.
D.® Juana Salvá Bolívar.
D.a Josefa Torrens Payeras.
D.® Juana María Amengual Juan.
Todas ellas aceptan cualquier clase 

de interínidaden en el momento que les 
corresponda.

Palma de Mallorca 18 de Septiembre 
de 1918 —El Jefe de la Sección, Salva
dor M.® Bover.

Núm. 2715
AYUNTAMIENTO DE PETRA

En el corral municipal de esta villa 
se halla detenida una oveja de cierta 
edad con varias señales en las orejas, y 
si á los tres días después de publicado 
este anuncio no se ha presentado su 
dueño á recojerla se procederá á su 
v*uta en pública subasta.

Petra 19 Sep iembre de 1918.—El Al
calde, Oarlos Horrach,

Núm. 2759
ALCALDIA DE ANDRAITX

Este Ayuntamiento, en sesión de an
teayer, por mayoría, acordó designar 
la hora de 60 minutos después de la 
puesta del Sol del dia viernes de cada 
semana para celebrar sus sesiones or
dinarias en primera convocatoria,

Lo que se anuncia para general co
nocimiento,

I
Andraitx 23 Septiembre de 1918.—El 
Alcalde, Pedro José Jotre.

Núm. 2736
D. Francisco Rius Ripoll, Jue^ municipal 

í letrado del distrito de la Catedral de es- 
j ta ciudad, encargado del Juagado de 
ü primera instancia del mismo distrito por 

usar de licencia el Sr, Jue^ propietario. 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de ayer se sacan á pública 
subasta por término de ocho días, los 
muebles, semovientes, plantas y efec
tos siguientes: .

Una máquina para coser, marca 
«Marchine Neuman» con un cajón de 
madera pintada, en bastante mal esta
do de uso, justipreciada en veinte pe
setas.

Un guardarropas con dos cajones in¡ 
teriores y dos exteriores, de leña pin
tada imitación á caoba, avalorado en 
veinte y cinco pesetas.

Una cómoda al parecer de caoba con 
piedra mármol, justipreciada en treinta | 
pesetas.

Dichos muebles podrán examinarse 
en la calle de San Miguel número cien
to treinta y uno bajos, juntamente con 
el siguiente primer lote.

Ocho macetas con una palmera en ca- 
d* una, tres de ellas de unos cuatro 
palmos de altura y las restantes de 
unos dos,

Otra con una planta llamada Alinea. 
Tres id. con arabias.
Otra Id. con una arancarla.
Otra con dos pies de almendro, de 1 

unos tres metros de altura,
Justipreciado dicho lote en treinta y 

nueve pesetas,
Segundo lote de plantas existentes en 

el huerto de la calle de San Miguel, 
número ciento treinta y siete.

Diez y ocho palmeras llamadas «Fe 
m x», la mayor parte de ellas de un me
tro de altura.

Setecientas palmentas llamadas tam
bién «Fénix», en otras tantas macetas.

Once alancarlas de unos dos palmos 
de altura las mayores, con sus corres
pondientes macetas.

Cinco «arabias», siendo la mas alta 
de unos dos palmos de altura las ma
yores, con sus correspondientes ma
cetas.

Cien espárragos Espleullen, el más 
; alto de unos cuarenta centímetros, con 

sus correspondientes macetas.
Ciento ochenta y dos almendros fo- 

ras teros, repicados vulgo «Encónate» 
en grupo, algunos de ellos al parecer 
muertos.

Mil crisantemos sembrados en tierra 
plantel.

Justipreciado todo este lote en dos- 
c entas pesetas.

Tercer lote existente en la porción 
de tierra denominada Can Tarrola, á 

| saber:
Seis aves de corral de la clase llama

da Kikiriquí una de ellas gallina, y los 
otros pollitos.

Cinco conejos de corral, de tamaño 
mediano.

Cinco almendros forasteros, repica
dos, vulgo «Encónate» la mitad de ellos 
ai parecer muertos.

Treinta naranjos y limoneros, con 
cepellón, ósea embaladas las raíces.

Cinco granados, también repicados, 
al parecer muertos.

Doce albaricoqueros.
Justipreciado dicho lote en treinta y 

nueve pesetas.
Cuarto lote ó sean, trescientos tres 

pies de albaricoquero que como plantel 
b *> hallan sembrados en el bancal silo 
en calle de Ramón Berenguer III y mil 
p-antas de adorno de diferentes clases 
existentes en dicho bancal, justiprecia 
do todo este lote en cuatrocientas cin
cuenta pesetas.

Todo lo descrito se halla en poder del 
Depositario D. Jaime Poveda excepción 
h* cha de lo descrito en el primer lote 
que lo está de D.® Josefa Rocasalvas y 
estarán de manifiesto á los licitadores 
en Jos sitios antes indicados todos los 
d'as laborables de diez á doce, los cua
les fueron embargados á Don Miguel 
D tnti Rocasalvas en autos ejecutivos 
que contra él sigue D. Antonio Mari 
R era y se vende para con su produc
to hacerle pago de capital, intereses y 
costas, quedando señalado para el acto 
de subasta y remate el dia diez de Oc
tubre próximo á Jos doce en los estra
dos de este Juzgado bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, las que serán devueltas á sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate excepto la que corresponda al 
meior postor, la cual se reservará como 
partq del precio de la venta.

Segunda. Que no se admitirán pos. 
turas que no cubran las dos tercer ai 
partes del avaluó.

Tercera. Que el comprador deberá 
satis facer al estado el impuesto corree, 
pendiente.

Cuarta, Que los gastos de subasta y 
remate serán de cargo del comprador.

Quinta. Caso de que hubiese postor 
para todo lo que se vende se efectuará 

1 a subasta en un solo lote y no en 1» 
forma espresada.

Palma diez y nueve Septiembre de 
mil novecíontos diez y ocho.—Francle- 
co Rius. —Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 2719
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las once del dia dos de Octubre pró

ximo, tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las escopetas ocupadas á in
fractores á la Ley de cazá por fuerza 
de esta Comandancia y guardas jura
dos, con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la ca
sa cuartel del puesto de esta capital, si
ta en la carretera de Esporlas,

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes con
venga tomar parte.

Palma 20 Septiembre 1918.-—El Te
niente Coronel primer Jefe, José Gómez 
Sánchez.

Núm. 2761
COMPAÑIA de los FERROCARRILES

DE MALLORCA
Acordada por esta Compañía la mo

dificación, desde 1.® de Octubre próxl- 
mo, de iu b  Tarifas temporales redad- 
das para viajeros, desde hoy dichsi 
modificaciones estarán expuestas al pú- 
blíco en todas las estaciones, para la 
debida publicidad y general conocí» 
miento.

Palma 22 de S eptiembre de 1918.— 
La Dirección,

Núm, 2644
SALINERA ESPAÑOLA

Habiéndose padecido un error en la cifra de 
I pese’as de las Obligaciones hipotecarias se 
I reproduce el Balance debidamente rectificado.

Balance en 3o de Junio de 1918

PALMA,—EflouBL* -TiPOGBáriOA

Activo PeMtas

Fincas de la Sociedad, . 
Mobiliario. ,
Material fijo y móvil, . 
Repuestos. ,
Sales. ,
Valores en cartera. . 
Cuentas corrientes (Sal

dos deudores). .
Cuentas transitorias (Id. 

ídem.) .
Expediciones India. . 
Expediciones Noruega. . 
Sucursales. .
Caja. .
Depósitos en garantía .

4,692.180*55
3.104'47

545.997*38
4 395’80

89.962'50
3.441.500*00

3.768.73673

197.872*85
261.869*40

98.864*86
216.361*12

7.331*65
60.000 00

Tatal pesetas, . 13.388.176*81
■ 11 ■■■■i**"

Pasivo
Capital (El emitido). . 4.500.000*00
Obligaciones hipotecarias 7.075.000*00
Cuentas corrientes (Sal

dos acreedores). , 1,463.501*91
Cuentas transitorias (Id, .

Ídem.) , - 10.079*02
Fondo de reserva. . 82.190'8*
Dividendos activos, « 1.200*00
Acreedores por depósitos

en garantía, , 60.000*00
Pérdidas y ganancias (Be

neficio por liquidar re
sultante del ejercicio ,
de 1917-1918, . 196.206*0*

Total pesetas, . 13.388.176^1

El Presidente, M, Salas.—El Secret»' 
rio, Luis Molina.

M.C.D. 2022


